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Artícúlo I- Sustituyese el artículo 242 del Código Procesal Penal de la 
Nación por el sibwiente: 

Art. 242: I:acultad de abstención. Podrán abstenerse de testikar en 
contra del imputado su cónyuge, ascendientes, descendientes, hermanos y 
demás parientes colaterales hasta el cuarto grado de consanbwinidad o 
segundo de afinidad, así como también sus tutores, curadores y pupilos. 

Artículo 2- Sustitúyese el artículo 243 del Código Procesal Penal de la 
Nación por el siguiente: 

Art. 243: Izimites a la,fticultad de abstención: La obligación de testificar 
subsistirá para las personas mencionadas en el artículo. ’ nterior, si el 
delito apareciere ejecutado en su perjuicio o contra utfpa ‘ente suyo de ,,4 
grado igual o más próximo que el que lo liga con et imputado. 

Artículo 3- Comuníquese al Poder Ejecutivo. /” / 


